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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Résoluéión ( .), Auto ( ), Autorización ( ), número*t cle.fecha: t}- ,t , pioferlda por la CAS.

Al señor (a): e{
ldentificado con cédula de ciud Expedida en.--
En calidad de:

.:
Contra el cual K Procede RECURSO DE
diez (10) dÍas náUiles siguientes.a la fecha

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta
ParticipaciónrCiudadana: :

Subdirección de Autoridad-Ámbiental :

Sede de Apoyo: lt 
--------

__' NO procede RECURSO DE REpeStCtóN.
.'l

REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

de tos RNR'di§¡;orilh,les, Educación Ambiental y

t.,,

FU;{DA-MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-Ii:NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Y,

L
Desconocidq la infonnag[ón del. destinatario, se procecle a publicar en la página web de la
Entidad y en un lLrgar cle acceso público de la Corporación Autónorna Regionál d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado ile la copia íntegra del acto acjministrat-ivo , notifi.rr, óor.ltérm.ino de cinco (5i días, advirtiéncloie que la notificációñ se consiclera rurt¡0, al finalizar el díasiguiente al retiro delAviso. i

Fecha de Publicación err págirra Web:,.

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijac¡ón cietAviso:

Núnrero cie e>lpedierrte:

Anexo: Acto Administrativo ,.

desconoce la intbrmi:ción sobre el Destina{ario

\\ -o? ,zQ-?r__

Aviso Original firmado por:

NombreGtq\otr ( ócargo a *lstc,.nqioéov -
Medi¿¡¡s 6¡ reg¡slro fl(r §u§ datos pematrnles en el l)resente forErJlarlo ustcd autorlza a la CORPORACióN Al.,Tót¡OlltA ngCibjrual OE SANTANOEP..- CAS para la

pr¡vaJas v' en general' para que la coRPgn^.clÓN:¡.ul ÓNÚMdREG¡ONAL Oe SeÑraÑJÉt , óes .rr¡* ta¡ demás f¡nat¡dades ostablscirjas bn el aviso de privacidart

mlsmos El responsable dol tralarrrlenlo es ia coRPoFlAilÓrt ¿ilrÓr'rr¡rua REGIoilAL Oe Sp¡r;¡Hóin - ilAS, ubicada en t¡ Ca,r¿rs t? No. :¡-r§, §en G¡t, s¿ntandcrPBX: (57 7)723 A9?5. Z2.iO7eS corr8o eleclrónlco; contactenos6gcas.o.rv.co

Fue devuelto por: '



s66o¡¡6, 19/10/2023 4:26 PM

Señores:
ALCALDiA MUNICIPAL DE SUAITA
Calla 5 No. 8-32
Confines- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVTSO (Articuto 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡c¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Av¡so el siguienle acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 01395-18 de Noviembre 15 de 2018 del expediente No. 698-01 expedido por
la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
D¡ctan Otras Dispos¡ciones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del.Código de procedimiento Adminiskativo y de lo contencioso Administrativo
a los señores ALCALDIA MUNICIPAL DE SUAITA, en consideración a que no se presentaron a
surtir dicha dil¡gencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 698-01

NOMBRE FIRMA

ProYectó ----- Brayan Ram're4!!EI9-
Revisó -lÑlNbemar Hernando PéFl r9!rán
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s?CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
sEoE REGIoNAL DEApoyo coMUNERA 

I 3 g5- - I g.
RESoLUcToN RcA No. -1 

5 NoV 2010.
"Por la Cual se Declara Realizado y Vencido un Aprovechamlento Forestal, se Ordena el

Archivo de un Expediente y se Dictan Otras Disposlclon*"

El Jefe De La Cas Regional Comunera, en ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones legales y estatutarias
consagradas en la Resolución DGL No. 00001 103 de Nov¡embre 25 de 2014 y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA N'00711-11 de 07 de Julio de 2011, la CAS-Sede Reg¡onal
de Apoyo Comunera, Ordeno al Mun¡c¡p¡o de Sua¡ta-Santander para que de forma ¡nmed¡ata
ejecutara las labores de aprovechamiento forestal, de un (1) árbol de la especie Lechero
(Ficus sp), ubicado en los linderos de la escuela el Ramal, Vereda Benjamin, Municipio de
Sua¡ta-Santander, por las razones expuestass en la parte motiva de la presente providencia.

Que la Resolución RCA No. 0071 1-1 1 de 07 de Jul¡o de 201 1 , fue notificado personalmente a
el Señor RIGOBERTO RODRIGUÉZ ALMEIDA, Alcalde Municipal de Sua¡ta, el dfa 13 de
Septiembre de 201 1.

Que el Jefe de la CAS-Sede Regional de Apoyo Comunera, mediante Memorando RCA No
00169-18, de Mazo 01 de 2018, ordenó la práctica de una visita de seguim¡ento al s¡tio de
interés, de cuyo resultado se em¡tió el Concepto Técnico RCA No. 00'133-18 de Mazo 23 de
2018, del cual se transcriben algunos apartes de ¡nterés:

(...) se rgalizó visita de lnspecc¡ón Ocular a la Escuela rural El Ramal, ub¡cada en la Vereda
Benjamfn, Munic¡pio de Suaita-Santander en compañÍa de la Señora JULLY MILADY
ARDILA, ¡dent¡f¡cada con cedula de ciudadanía No. 1 .095.510.458 expedida en Guadalupe-
Santander, en calidad de profesora del establecimiento educat¡vo, dicho lugar se encuentra
del¡mitado por el sur, norte y occ¡dente con la carretera secundaria que comunica al mun¡c¡pio
de suaita, con el correg¡miento de San José De Suaita, y por el oriente con persona
indeterminada, cuenta con un área superficial aprox¡mada de mil (1000) metros cuadrados, y
se llega por la vía que clmunica al municipio de Suaita con el corregim¡ento de San José de
Sua¡ta, por la carretera secundaria destapada, haciendo un recorrido aproximado de veinte
(20) minutos, hasta encontrar la escuela rural El Ramal, ub¡cada al costado derecho de la vía
carreteable.

Durante el recorr¡do por la escuela rural El Ramal, ubicada en la Vereda Benjamín, Municipio
de Suaita-Santander, se observó que se realizó en su total¡dad el aprovechamiento forestal de
un (l) árbol de la espec¡e Lechero (Fiscus sp), el que arrojo un volumen de cero punto

seiscientos ochenta metros cúb¡cos (0.680 m3 ), de madera en bruto, según lo manifestado por
la señora JULLY MILAOY ARDILA, el aprovechamiento forestal se realizó a med¡ados del
mes de Agosto del año 2012.

El árbol aprovechado estaba ubicado en la medianía del lote de la Escuela El Ramal con la
carretera secundaria que comunica a Suaita con el coÍregimiento de San José de Suaita, y ya

había cumplido su ciclo vegetat¡vo, y se necesitaba lalar porque estaba presentando riesgo de
caerse sobre la ¡nfraestructura del centro Educativo, dicho individuo no formaba parte de
franjas forestales protectoras de cuerpos de agua.

De acuerdo a los datos tomados en campo se realizó Georeferenciación del área donde se
efectuó el aprovechamiento forestal registrando las siguientes coordenadas planas con GPS
MAP 62s Garmin No 3862266210:
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La madera obtenida obtenida producto del aprovechamiento forestal fue ut¡l¡zada en un 100%
para uso doméstico, es dec¡r un volumen de cero punto se¡scientos ochenta metros cúbicos
(0.680 m3), de madera en bruto, en el mejoram¡ento de las cercas perimetrales ex¡stentes
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dentro del predio de la Escuela rural El Ramal, ubicado en la Vereda Benjamín, Municipio de
Suaita-Santander.

CONSIDERACIONES

Que practicada la vis¡ta de seguimiento al sitio de ¡nterés, Escuela rural El Ramal, Municipio
de Suaita-santander, en compañÍa de la Señora JULLY MILADY ARDILA, identif¡cada con
cédula de ciudadanía No. 1.095.510.458 expedida en Guadalupe-Santander, en calidad de
profesora del establecimiento educativo, ubicado en la Vereda Benjamín, Municipio de Suaita-
Santander, y con base en lo expuesto en el Concepto Técnico RCA No. 00133-18 de Mazo
23 de 2018,se evideneió que d¡o cumpl¡m¡ento a lo estipulado en la Resolución RCA No
0071 1-11 del 07 de Julio de 2011 y en la Resolución RCA No 00326-12 de 26 de Mazo de
2012, en cuanto a la real¡zación del aprovecham¡ento forestal de un (1) árbol de la especie
Lechero (F¡scus sp), se pudo verificar que se realizó el 100% del aprovechamiento dentro de
la Escuela El Ramal, Vereda BenjamÍn, Municipio de Suaita-Santander.

Que el aprovechamiento forestal no causó daños considerables a los recursos naturales ni
¡ntrodujo modificaciones que pudieran alterar el pa¡saje y la madera extraída fue ut¡l¡zada
dentro del pred¡o en el mejoramiento de cercas perimetrales existentes dentro del pred¡o de la
Escuela Rural El Ramal, ub¡cados en la Vereda Benjamfn, Mun¡c¡pio de Suaita-Santander.

Que al Municipio de Sua¡ta-Santander, representado legalmente por su alcalde, o quien haga
sus veces, no se le exigió medida de compensación por el Aprovecham¡ento Forestal
real¡zado en la Escuela Rural El Ramal, ubicada en la Vereda Benjamín, Mun¡c¡pio de Suaita-
Santander.

Que de acuerdo a lo anter¡ormente expuesto y al no existir obligaciones pend¡entes por
cumplir por parte del ¡nteresado, este Despacho considera que no exisle fundamento de hecho
n¡ derecho para cont¡nuar el trám¡te adm¡n¡strativo adelantado en el presente Exped¡ente, por
lo que se considera pert¡nente ordenar el archivo de las diligencias administrat¡vas obrantes en
el Exped¡ente radicado bajo el No. 698-01 GRJ de 29 de Mayo de 200'1, y su correspond¡ente
cancelación.

DECRETO IO75 DEL 2OI5

ARTICULO 2.2.1.1.1.1. Def¡niciones. Para efectos de la prcsente Seccón se adoptan las
sig u iente s defi n icio n e s :

Aprovechamienfo. Es e/ uso, por parte del hombre, de /os recursos maderables y no
madenbles prcvenientes de la flora silvestre y de las plantaciones foresfáres.

Aprovechamiento forcstal. Es la extracción de prcductos da un bosque y comprcnde desde
la obtención hasta el momento de su transfomac¡ón.

ARTíCULO 2.2.1.1.7.9. Seguimiento. Iodos /os aprovecham¡entos foresfa/es de óosgues
naturales o de la tlora s/yesf¡e debeñn ser reylsados por lo menos semestralmente pot la
Coryoración competente. Para la práctica de /as y,sifas se utilizará la caftogrufla disponible y
se empleará e/ Sisfema de Posicionamiento Global (GPS). De ,a vlsifa se elaborará un
concepto técnico en el cual se dejará constancia de lo observado en el tenéno y del
cumplimiento o no de las obl¡gaciones establecidas en la providencia que otorgó el
aprcvechamiento forestal o de productos de la flora silvestre.

En caso de incumplimiento de las obligaciones, se inic¡ará el procedimiento sancionatorio
conespondiente, mediante acto administrativo motivado.

ARTíCULO 2.2.1.1.7.10.Terminación de aprovechamiento. Cuando se den por term¡nadas
las actividades de aprovecham¡enfo de bosgues naturales o de productos de la flora siryesfrB,
bien sea por vencimiento del término, por agotamiento del volumen o cant¡dad concedida, por
desisümiento o abandono, la Corporación efectuañ la liquidac¡ón definitiva, prcvio concepto
técnico, en el cual se dejará cohstancia del cumpl¡miento de los difercntes compromisos
adquiridos por el usuario.
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Mediante prcvidencia motivada la coryoración prccederá a requerir et cumptimiento de tas
obligacbnes no realizadas. cuando se constate el óptimo cumplimiento de tas obtigaciones se
archivaÉ def¡niüvamente el expediente; en caso contnio, se iniciaá et conespondiente
p roceso sa nc ionato ri o.

Que con fundamento en el Artlculo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1993, corresponde a la
corporación Autónoma Regional de santander cAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y segu¡miento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o
¡ncorporación de sustanc¡as o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera
de sus formas, al aire, o a los sueros, asf como ros úeñ¡mientos o emisi-ones que puedan
causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursoi t¡áturates
Renovables o ¡mped¡r u obstacur¡zar su empreo para otros usos. Estas funciones cárfránáen
la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autoriiaciones
y salvoconductos.

Que mediante Resorución DGL No. ooooi r03 de Noviembre 25 de 2014, La Directora Generarde la corporación Autónoma Regionar de santander c.Á.§., oe".on."ñtr" y ali"!á ,r!uñ",funciones.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO pRTMERO: Decrerar cumpr¡das ras obrigaciones por parte der Municipio de suaita-santander, representado leoatmente po, su 
"rc"iáé])" cri"r'h"s" sus veces, ¡mpuestas en la

ffir":Hf!.¡."¿No2oo711l1r ¿"ióiJi,ri,ii" áJióii-fl"'l'¡, Resorución RCA No 00326-12

ARTíCULO SEGUNDO: Pnrcniveselr-e-xi;ffi ñ:: ¿?u-tátoP*T"0"*;n;;i"lr."_ Apoyo comunera, canétese y
razones expuestas en la pane mot¡va de ra presente provioli.ilo', de conformidad con laó
ARTICULO TERCERO: F.
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